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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veinticinco de agosto del dos mil veintitrés 

  

La Trabajadora Social Irma Janeth Giraldo Morales, allega certificado de 

defunción de Julio César Osorio Orozco, cuyo fallecimiento acaeció el 22 de 

agosto de 2022, sobre quien recaía la medida de interdicción. Por lo anterior, 

se dispone la terminación del proceso y su correspondiente archivo, pues no 

tiene objeto continuar con la revisión correspondiente.  

 

Así mismo se dispone comunicar al profesional designado para la garantía de 

los derechos de la persona con discapacidad, que cesa en su función de 

abogado de oficio. 

 

Cumplido lo anterior se dispone el archivo de las diligencias, previas las 

anotaciones correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez- 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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